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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia Q., veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  
  
  

POR PERMISO CONCEDIDO A ESTA FUNCIONARIA, procede el juzgado a reprogramar la 

audiencia del  Art. 372 del C.G.P. que había sido fijada, para el día 20 DE OCTUBRE DE 2021 A 

LAS 9 A.M. 

La audiencia se realizará con el aplicativo TEAMS que los asistentes deberán tener a su 

disposición. 

Como se advirtió, la audiencia de las partes y apoderados es obligatoria. Partes, apoderados, 

declarantes e interesados deberá remitir los correos electrónicos para la inclusión en la 

audiencia virtual al correo j01cctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE 
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